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26 ‘de Julio de 1929, en s

por consiguiente como patentables, 1

' Eifﬁstatutkoigehte sobre Propiedad Industrial, de

su texto refundido publiéado el 50'

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de les inveinciones de tipo industrial que tienen por

Objéﬁo 6btener ventajas éobre lo ya conocidd, admitiendo
as nuevas méquinaes, a- -
p@r&tds,,inétrumentost‘procesos de fabricacidbn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patehtabies, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte, 46) que la enumeracidnscon-
tenida en diche cuerpo legal ea puramente enunciativg}y no |
limitativa, haciéndela éxténsiva incluso a los descu@rimie£‘ 
tOS'de‘tiPO‘cientifiCo (Arte, 47). soo st
jv‘El'Decretb de 26 dé Diciembfe de 1947, rec?@?@ndo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el exiterio
légal”de que témbién serfn patentables los instrumgptes, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la furcién a

gue son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.em+defi

nitiva que.conStituyan una wejora sustancial sobre:lo:antg

riormente conocido. o i ’ ‘

Pﬁes bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ég
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarge, que la invencidn & gque se refiere la presehte me mo—
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas‘
Yy ventajas que la hacen'merecedora del privilegio de explo-
tacibn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta & la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencibn, seghn se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un pis-
ton para motores de ciclo diesel,

Su campo de aplicacidén se encuentra en aquellos
motores cuya culata estd dotada de una cémara de turbulen-—
cia afectada por un anillo postizo que va exento de refri-

geracidn,

[

En este tipo de motores, la mezcla aire-combus-
[
. Sowve
tible procedente de los sistemas de inyeceidn accedg, en
primer luger, a la citada céwara de turbulencia pasando

desde ella a la cémara principal de combustidén y dddo que

L]
: ] A . v - ....'.

el mencionade anillo postizo limita, al memnos, parclalmen-
e o

Mofbus-

b

. [ ]
te & la cémara definida entre culata y pistdn, el

. ' i ! . . R N e 3
tible accede a unas cavidades previstas en la cabera del

pistdén y, precisamente, a través de un canal de &iif¥hda

~ . . . o * .
convergente, merced a una pequeiia inclinacidn, en’aleori-
Seg e

ficio de salida de la ya aludida cémara de turbulwdola.

»*%e

Se ha comprobado gue esta estructuracidyp, si bied
aporta ventaja sobre otros tipos convencionzales de estruc-
tura de cémara de explosidn produce, en 1los bordes del ca-
nal de entraca gue relaciona las cavidades del pistdn con
la camara de turbulecncia, algunos fallos del material inhe-
rente al pistdén, produciéndose grietas y desperfectos en
el mismo, log cuaies pﬁeden estar motivados por esfuerzos
témmicos en esé zona asi como por almacenamiento de parti-
culas residuales de la combustidén en el aludido anillo posH
tizo, particulas que inciden directzmente en 1la éida atil
de dichas partes del pistodn.

Mediante el pistdén que presenta la invencidn,

tales inconvenientes quedsn eliminados y se aporta una es-
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tructura capaz de superar ventajosamente las dificiles COQ;»
diciones de trabajo a que estén sometidos este tipo de |
elementos, todo ello sin merma en los rendimientos del ci—z‘
clo térmico del propio motor diesel. ‘

La solucidén que la invencidn presenta cousiste
en variar‘la estructura convencional anteriormente descri-
ta de un pistén de manera que se aumente la distancis entr%
el pistéh y la culata precisamente en las nonas que que-

dan enfrentadas al anillo postizo y a los lados dél:banal‘

de entrada a las cavidades de la cabeza del pistéfriys fuera

de ellas, Para realizar este aumento en la distancdid entre

las partes citadas la forma preferente de realiza@tén radi-

ca en el hecho de efectuar una escotadura en la ég&é:co~
rrespdndiénte de la propiz cabeza del pistédn, es décir, a
los lados del:mencionado canal de entrada, ;..J

EXperimentalmentelse ha comprobado que lgg:mejo- B

res rendimientos del motor se obtienen cuando la $epara-
! L]

cién entre el pistén y la culata, medida en las zPhi% conti

‘ea’

guas al reiterado cansl de entrada, se ve aumentada en una

1

proporcién variable entre 0,%-0,4% del didmetro del pistédn
si bien pueden establecerse unas cotas inferior y superior
para el citado aumento variables entre 0,15% y 0,7% del
diadmetro del pistén.

Para complementar la descripcién que seguidaments
se Vva a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com-
prensidén de las caracteristicas de la invencidn, se acompa-
na & la presente memoria descriptiva y formando parte inte-
grante de la misma de una hoja Gnica de planos en la que

con caracter ilustrativo y no limitativo se ha representadd

lo siguiente:
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La figura 18 corresponde a una vista en seccién.
vertical del‘pistén acoplado 2 la culata, en 1aYQue puedeﬁy-
observarse las distintas partes que afectan a la invenciénfl'ﬁ

‘La figura 28 muestra una vista en perspéétiva
de la cabeza del pistdén, en 1a,que-pueden-observarse.las
cévidades para la combustién que lleva practicadas, el ca-|
nal de entrada a las mismas y el rebaje merced al cusl se
aﬁmanta ia distancia entre las zonas Tespectivas de culatat

] T4 »
:pls.boll. Co0Ve

\ A *

A la viste de las mencionadas figuras, &Jcémo puﬁi
de comprobarse, el pistén para motores de ciclo diéael que‘ 
presenta la invencién_es de éplicacién enAaguelloa-ﬂotbreé
cuya culata (1) estéd dotada de una cdmara de turﬁﬁ;é&cia
(2) uﬁida'a la cémara principal (3) con el concuisé-de un
anillo postizél(4), carente de la refrigeracidn inhegrente |
ai motor, mientras que el pistén (5) eété afectad@{?pr ca;
vidades (6) pava la combustidn, las cuales se reld{ipnan

con la citada cémara de turbulencia (2) a travésﬂﬁhﬂ;canal*‘*

de salida (7) de 1la prépia camara de turbulenci; (2) y‘del
canal. de entrada (8) practicado en la cabeza del pistodn.
51 pistén realizado seghn la invencidn comprende
unos rebajes (9) practicados a ambos lados de los bordes
del citado canal de entrada (8) y precisamente fuera de la
zona en ls que este canal de éntrada'(B) confluye en las
céﬁidades (6). De esta forma, queda aumentada la distancia
entre cabesza de pistdén y el anillo postizo (4), mejoréndbs%*?
el rendimiento del conjunto y evitandose los problemas Que;.ﬁ
con la estructuracidn convencional se vienen observando.

En medidas experimentales se ha comprobado que

pueden definirse como cotas para el aumento de distancia .
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entre la cabeza del pistdén y las zonas correspondientes al’
enillo postizo previsto en la culata se cifren entre un

0,15 ¥y un 0,7% del diametro del pistén, observérd ose .

Optimos resultados con respecto avla produceidn de humos :
de escepe y consumo de cowbustible pars el motor cuando el |.
rebaje (9) es del orden del 0,3~0,4% del diimetro del pro-|

pio pistdn.
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" Hecha )a descripcibn a gue Be refiere la memoria
que antecede, e8 preciso insistir en que los detalles de

realizacibn de la ideu expuesta, pueden variar, es decir,

‘que pueden sufrir pequefias slteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la ideﬁ, que son en esen
cia los gue quedan reflejados en los pdrrafos de la descrip]
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobrg Propledad Indﬁstri&l, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimemsiones,
proporciones y materiss de un objeto ya patentado"'fiﬂhndo‘
as{ el criterio dei législadcr en el sentido de que-éaten—
téda una idea Que pueda dar lugar a uns realidad préctica

e industrializable, nadie podrhd apoyarse en ella péhg?,a
pretextQ de haber introducido ligeras modiiicacioneq&.prem
sentarls como ﬁueva y propia. .

riogees

Este principio, en cuanto al alcance de la <prbtec-

cidén del objeto patentado se refiere, se halla confipmado

' por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como mé&s terminantes, en las de fechas 16‘de“6étubre
de 1954,‘25 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitads, se re-
dacta & continuacibén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo parrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

 NOTA DE REIVINDICACIONES
En reslmen, el privilegio de explotacibn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si=-

guliectes:
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1, PISTON PARA MOTORE3 DE CICLO DIESTL, que glendo

del tipo de los que lncorporan en su cabeza cavidades combi.

nadas con un pase o canal que estd ovientado hacla la desemb

cadura de una pr@cémara de turbulencia situada en la culata

desde la que la mezela explosiva pasa a la chmara ﬁrinc1pal

v en cuya precimara existe una pleze anular postiza exenta

de refrlgeracién, esenclalmen+e se caracteriza porque la Se-—

5

paracién existente entre la cara inferior de dicha pleza

anular y la cabeza del pistdén, en aquellus zonas de.gfdas

v A
partes (pistén vy plieza anular), gue quedan enfrentadds)y si-.

. N ’ . b
tuadas en los laterales del canal por el que pasa la-mezcla.

desde la precémars a la cémara principal, esti aumentada

respecto a la distancia .que separa la superficie d&‘lé;cabe~
za.del'ﬁi stén 7 la culata, entre 0,15% y 0,7% del" d.ametro

del pistén, hablendose prev1sto como valores preferentes los

que incluyen 0,15% a 0,5% del d;ametro del nlston.y'QOn la

partlcularldad de que los valores ideales de tal aﬁmento
Sean del.O‘,B% a 0,4%,

2.

.‘..'

R L
e a

ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita por

PISTON PARA MOTORES DE CICLO DIESEL.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la prd

sente memoria descriptiva que consta de ocho péginesmeca-
nografiadas -y dibujos ad;juntos .

Madrid, 21 de Agosto de 1980

. g°.

BERNA
PeDo

Se reivindica por #ltimo como objeto sobre el gud

Or




ESCALA VARIABLE

FlG - 2 ' Madrid, 27 de agosto

BERNARDO UNGRIA
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